
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANU LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Terrátorial Gallega ds Futbol, 

CERTIFICA: que el Club 

MESON DEL CASTILLO=+INDUSTRIAS PAZOS 

figura Ffiliado a esta Federación Terrátorial desde 

el día  VEINTIDOS de OCTUBRE 
de mil novecientos OCHENTA Y DOS e 

  

  

  

Y para que conste, expide el presgnte Certificado 

en La Coruña a BZ DE FEBRERO de 
mil novecientos ochenta y TRES , 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 
  

Ref8:s Estatutos de Clubs 

to 
DN 

ya 
Ñ Cumpliendo las instrucciones de esa Real 

Federación, se remite adjunto, por cuadrupli- 
cado ejemplar, los Estatutos relativos a 

nuestro afiliado soy pel CASTIO=INDUSFRIAS— 
————pAZOS- : 

La Coruñagg de —Sobroso ——— de 1,9% _ 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

  

Secretario General 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE 
FUTBOL. 

UE ADA
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“FEDERACION GALLEGA 

: DE FUTBOL DE FUTRO! 
| 2 5 OCT, 1 | 25001, | 
ENTRADA | ENTRADA 
BON 

  
de 

Manuel Gl Lanera Ses 

General FHhanco, 1-2.:-Zugo Cerf. 22-77-98 

Eso Una 
de   

ACTA DE FUNDACION DE SOCIEDAD 

Otorgada por: 

DON MANUEL RUBIO LOPEZ, 

DON ROBERTO GARCIA GONZALEZ, 

DON GERARDO LOPEZ RODRIGUEZ, 

DON ALFONSO GONZALEZ PEDROUZO 

Y DON CARLOS PACIOS SANGIAO.= 

   



    

        

      

                  

   

   



Manuel Garcia- Granero Fernández 

NOTARIO 
  

GENERAL FRANCO, 1-2,? 

LUGO 

RECIBI, del CLUB MESON EL CAS 
TILLO-INDUSTRIAS PACIOS, la cantidad de 

SEIS MIL SETECIENTAS CINCUENTA PESETAS, 

importe de los honorarios derivados de- 

la escritura de Acta de Fundación de So 
ciedad Deportiva, otorgada el día vein- 
tidos de Octubre de mil novecbentos e 

ochenta y dos, bejo el número 1.755 de- 
orden de protocolo.= 

 



fotrvhis oa o A - E PAS Ainoa) 
Sa BOI Lou AE ENDS cabe (ioga aí 
—nióy sib Is £ epepxotO mvidcasd. beba to 

| | os E EX 3 eo SS 

xs ; ome sb 

conta 

 



    
  

CLASE 82a 

_F. ya las Reglas de la F.1. .P. A, 

  

  

  CAPITULO 1.— : AR. 

NORMAS GENERALES | 
  

ES una Añociaci ón priveda con personalidad jurídica 

y capacidad de Obrar»,cuyo objetivo exclusivo será — 

el fomento y la práctica de la ectiviosd física y — 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose. en todo — 

momento, en su funcionamiento, a: principios democráti 

cos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos - 

Deportivos vigentes, a las disposiciones pe la R.F.E 

  

Artículo 22 emy: 1 Club Mesón El Castil1o-Industrias Pazos" 
Practicará como pri rcipalñnode lidad deportiva la  -— 

de FUTBOL-SALIA, y se afiliará a la Federación Españo 

la de Fútbol, que some terá estos Estatutos a la — 

apro bación definitiva del. consejo Superior de .Depor 

  es. — a 

no EL CIJB 7 "Mesón El Castillo-Industrias Pazos" 

practicará asimismo» les modelidades deportivas de- 

ATIETISMO, BA LOM NANO TENIS, y B'LONCESTO, e cuvo fin 

L
a
t
.
 

O
 funcionerán les secc pes devortives corresponal en— 

"1)
 

edera — oo
 

3O vo ra
 

O
 

rA
 tes, cue serán 20 es respectives



  

  ciones Españoles. — 

Le Junta Directiva podrá acordar la crea -— 

ción de nuevas secciones para Ja práctica de Otras — 

modelidedes deportivas, debiendo adcribirse a las  -— 

  correspondientes Federaciones Espe oJes. 

Artículo 32 .—- EL CIUB < "Mesón 1] Catilo Idusyks Pazos! 

Se someterá al régimen del presu 4 pue eto y patrimonio— 

  

  propio con les siguientes limiteciones: 

a).—Solo podrán destinar sus bienes a fines 

  

industriales, comerciales, profesionales O de servicio, 

o ejercer actividades ge igual cerácter, cuando “los — 

posibles rendimientos se aplicuen integramente a la— 

conservación de su objetivo socisl,y sin cue, en  -— 

ningún caso, pueda repartirse beneficios entre Jos — 

  asociedos. 

D). —La totalidad de los ingresos se aplica- 

rán al cumplimiento de los fines sociales 

c). Podrá fomentar manifestaciones de carác 

  

ter rísico-depor tivo dirigidas al público en general 

aplicando. los beneficios obtenidos 21 desarrollo "de— 

las ectividedes físicas y deportives de sr= asocia — 

  "100S.—— PP lia O A o 

a). EL CLUB Mesón el cast1110-Indistrias-Pazos! 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tómer dine— 

ro.a prestámos y emitir títulos transmisibies repre-— 

sentativos de deuda o parte alícuota patrimonial, — 

siempre cue cumpla con los siguientes requisitos: — 

-1,=que tales Opereciones sean autorizades — 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes —



  

  

    

   CLASE 84 

  

  

en Asamblea General Extraordinaria. 

2.=Que dichos actos no comprome tan. de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad o la acti-— 

vidad Tísico-deportiva que:constituya su objetivo — 

_social.Pare la adecuada justificación de este extre 

mo podrá exigirse —siempre que lo soliciten com0 .— 

mínimo el 4 por 100 de los socios. de número el opor 
- 

  

tuno dictamen económico actuar rial,- 

3.=Cuendo se trate de tomar dinero a: prés- 

tamo en cuantia superior al cincuenta por ciento -— 

del »resupuesto anual O que represente un porcen— — 
a 

teje igual del valor-del patrimonio, así.como en — 

pu
 

los supuestos de -emisión de títulos, se requerirá” 

“ informé de la Federación Española y aprobación: del-— 

  

- Cons=zjo Superior de Deportes. 

| 4.=En-todo ceso,el producto obtenido de la 

enajenación. de instalaciones deportivas, Oo de 10s — 

terrenos en que se encuentren, se invertirán integra 

mente en la construcción O mejora de bienes de la — 

  miera naturaleza. — 

Artículo 40,— El domicilio social se fija en ¡Luego;- 
ao O 

A Ro e o 

calle Obispo Taarbbdo 12 bajo, y en caso de variacia 

ión se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, 

a través de la R.F.E.F.  



EL CIUB Mesón el Castillo-Industries Pazos.— 

También contaré con '0s siguientes locales e instala 

  ciones propias, 

= AMBITO TERRITORIAL = 

A A A 

el Castillo-Industrias Pazos, — pare le práctica y — 
fomento de sus actividades físicas y deportivas  — 

coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

sin que ello suponga una limitación a sus 'Actuacio — 

nes, Que podrán abercar todo el territorio nacional.,- 

CAPITULO 11.- | | 

CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES. - 
Artículo 62.— El. número de socios sera ilimitado.la- 
  

-Junta Directiva podrá suspender,sin embargo, la aami— 

sión de.nuevos socios cúendo así lo exijan rezones — 

de aforo o de capacidad física de las instalaciones. 

Los socios. podrán ser de las siguientes clases: de — 

  número, juveniles y de honor, 

Artáculo 72.-— Serán socios de número todos los mayo— 
  

res de edad,que soliciten y satisfagan la cuota de — 

  ingreso establecida. 

| - Los menores de dieciocho años, de uno y  — 

otro sex0,serán. calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea vi 

General y pasarán autómaticamente a ser socios de -— 

  número al cumplir. la mayoría de edad. 

Serán -socios de honor aquellas persones a — 

quienes lá Junta Directiva confiera tal distinción — 

y tendrén puesto preferente en los actosdiciales — 

   



=
 

  

  

  
    

  

  

específicos del Club. 

    CLASE 84 

  

NCO PESETA: 

  del Club. ( — 

Pera que el socio de un Club pueda ejerci- 

tar sus derechos políticos como tal,debe estar .ins-— 

“crito en el censo de equél,al menos con un año de — 

antigiedad 'ininterrumpida.En su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver 

" tencia formal de que no adquiere aquellos derechós- 

hesta que trenscurra dicho término. —   

ldéntica antiglledad ininterrumpida de un — 

año se precisa pare ser elegido como Presidente O — 

  Directivo de un. C1Ub. 

Se establece el principio -<¿= igual. de to — 

- dos 10s asociados, sin discriminación -por .razón de — . 

re 2,sex0,religión, ideología o cualouier Otra condi 

  cion o circunstencia personal O social, 

“Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes dere 
- Nx Ml - 

chos:   

“y a) Contribuir al cumplimiento de los fines 

  

-D) Exigir oue la Asociación se ajuste a — 

lo dispuesto en la Ley General de le Cultura Física 

y del Deporte,normas de desarrolo de la misma y a — 
- -x 
  lo establecido en el presente Esta tuiO.————— 

c) Separarelibremente del Ciub.. 

-4) Conocer les activioedes ce la Asocie-— —



ción y examinar su documentación, previa petición — 
a 

rezonada a la Junta Directiva,quienes no podrán -— 

  negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en -— 

  el seno del Club. ds 

f) Ser elector y eligible pare Jos órga — 

nos úe representación y gobierno del Club, siempre 

  

gue concurran “los requisitos del artículo 72, 

son obligaciones de 10s socios: 

a) Abonar las cuotes que exija la Junta — 

Directiva, previo acuerdo de la Asamblea General, — 

b) Contribuir al sostenimiento ¡y promoción 

  del deporte O deportes de la Sociedad. 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la— 

Asembiza General, la Junta Directiva O Jos miembros 

"de la misma, «ra el buen gobierno de la Asocia-— — 

  ción.— | 

Artículo 90,—Para ser admitido. como socio,en cual— 
  

quier: de sus modalidades, será necesario : 

solicitarlo por escrito dirigido a la -— 

Junta Directiva, indicando nombre y apellidos, núme— 

  ro D.N.1.,profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspon— 

  diente,en- su- caso. 

No +sber sido expulsado definitivamente,-— 

en virtua de expediente instruido con anteriori-— — 

ded. a 

Artículo -10.— La condición de socio se pierde: —— 

  

  

    . a) Por voluntad propia. 

D) Por falja de pago de las-cuotes socia-— 

   



  

      

   CLASE 82a 

  les durante tres meses consecutivos.— | 

- €) Por acuerdo de la Junta Directiva, funda 

do en faltes de carácter muy grave, previo expedien- 

  te con audiencia del interesado.- 

  

    

CAPITULO TII.— 
O NN 

DE_LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO. Y. ADMINIS 
  

mn. 3” > XA<A4A AAA 

Artículo 112: Los Órganos '*de representación, gobier 
  

no y sóministreción del CLUB Mesón el Castillo Indts 

“tras Pazós;son la Junta Directiva y la Asemblea Grat; 

|; | = IAL¿SAMBLEA GENERAL = | 

Artículo -120,— la Asamblea General es el órgno su — 
  

premo de gobierno de la Asociación “y estará integrá. 

da por todos sús socios con derecho a vobo.—— : 

Artículo 130.- Cuando el número de socios no exceda 
  

de dos mil,podrán intervenir todos -elios 'directamen 

-'  Guando excedan de dos mil se elegirán.un — 

  

mínimo de treinta y tres representantes por unidad— 

de millar o fracción y de entre ellos por sufragio-— 

libre, igual y secreto.Si no se compútara dicho por— 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo -— 

  

entre los asociados de cada millar respectivo. 

- Los socios cendíetos a representantes  — 

deberán ser presentados con-guince dias de antela —



ción a la fecha de la elección, debiendo “conimmérar su 

  aceptación. 

La elección de los socios represen inientes— 

o compromisarios será bianual,y deberán intriargen br 

por tanto,en todes las Asamblees Generaless,. tanto— 

ordinsrieg,como extraordinarias, oue +e cele letren — 

en el periodo para el-cue fueron elegidos.NC:o po- — 

drán ser elegidos para el siguiente periodos bia— — 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales  - 

  

  será obligatoria .- 

Artículo 140 — - Formarán parte de los Asamlt «as do 

Generales de clubs además de la Junta Direc tiva, Y 

  

  como Miembros Qe Honor: > — 

1.—Los ex Presidentes que hubieran desem— 

. peñado el cargo al menos durante un año inimterrum 

pido, siempre. que no. hubieran perdido la conadición— 

de socios con posieriorided a su mandato .—— 

2.—Los cinco socios més a po 

“quiera de les categorías de Honor,de Mérito» o . — 

  

“similares que No hayan perdido la cualisad (deso — 

  cios de número. 

  

3.= Los. cien. socios mas ande O 

Artículo 150;- Las Asambleas Canela ni edi 

-nerias como Extraordinarias,quederán.validamente - 

—constituides, en primera conyocetoria,cuzndo, .con— - 

curran a ella presentes la mayor Ía de ios ¡socios 

con derecho de asistencia.En segunda, cuando asista 

el veinticinco por ciento de los socios com dere - 

cho de asigiencia; y» en tercera y última, cualquie 

ra oque sea el número de aquéllos con derecho de
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CLASE 84 

  asistencia cue estén presentes. . 

La convocatoria. deberá efectuarse con un-— 

mínimo Je' quince días naturales dé antelación a la 

  fecha elegida, 

Artículo 162.= La Asamblea General será convocada— 

-por el Presidente a iniciativa propia:o a petición 

de la Junta Directiva.o del diez por ciento, el me 

  nos de Jlos--socios. 

1.-la Asamblea General se reunirá con  — 

cerácter Ordinario al menos una vez al año,al. — 

finalizar la.temporada deportiva, para tratar de las 
- 

  siguientes cuestiones: 

a).Memoria, liquideción del presupuest0, —- 

balance -del -ejercicio,rendición de .cuentes y: — 

  - aprobación, si: procede. 

b).Presupuesto para el ejercicio siguien-— 

te,   

c).Proyectos y propuestas de- la directi — 

  va. 

d).Proposiciones que formulen“los socios—- 

- y que deberán ir firmedes,el menos», por el cinco '— 

  por ciento de los mismos. 

  e).Ruegos y preguntes. 

Z.=Deberá celebrarse Asemblea General  -— 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos,-—



autorización para la convocatoria de elección de — 

Presidente y de Junta Directiva,tomar dineroa  -— 

préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da Oo de parte de alfcuota patrimonial, enajenación 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de -— 

  los -socios. > 

| “- DE LA JUNTA DIRECTIVA - 
Artículo 170.— le Junta Directiva estará formada — 

por un número de miembros no inferior a cinco ni — 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un-— 

Presidente y de la que formarán parte, además de — 

“un Secretario y un Tesórero,un.vocal,por cada una— 

  de Jas secciones deportivas federadas. 

El presidente y, en su defectoseguellos — 

otros miembros que determine la Junta Directiva, — 

ostentarán la representación legal del Club, actua— 

rán en-su nombre y estarán abligados a ejecutar los 

- acuerdos validámente adoptados por la.Asamblea  -— 

  -General y la Junta Directiva. 

-------COrresponderán a- la Junta Directiva las '— 

  -siguientes atribuciones: 

-.a2).Mantener -el-orden y la disciplina -en — 

Ja Sociedad,asi:como en las competencias que se — 

  organicen. 

-._b) Convocar, por medio de su Presidente, a 

ia Asamblea General cuando lo estime necesario, — 

cumpliendo 10s acuerdos y ecisiones de la misma.— 

c).Señelar les condiciones y- forma de ad— 

misión de nuevos socios,aso como proponer a la ' - 

Asamblea General les cuotas de ingreso y periódi — 
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cas que deban satisfacerse.   

d).Redactar O reformar los heglamentos de— 

- Régimen Interior, fijando las normas de uso de las — 

“instalaciones y lás' tarifas corres pondientes. 

e). Nombrar las personas cue hayan de —- 

dirigir las distintes comisiones que se creen, el — 

personal administrativo que pueda contratarse,asi — 

  como organizar las actividades del Club. 

f) .Formula r inventario y balange anual, — 

asi como redactar le Memoria anual de la Sociedad, 

"y en general,aplicar,íiodes les medidas deportivas,- 

económicas y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del Club.- 

£).Asúumir O cumplir los compromisos ecorió- 

micos cuya cuantía no exceda del veinte por ciente— 

del presupuesto del Cczab,no siendo necesaria la -— 

convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal. — 

“efecto, sinó. que estaré autorizada para proveer so — 

“bre el particular, exclusivamente hasta “dicho límite. 

ABtículo 18%.—- l1.—La Junta Directiva quedaría  — 
  

 validamente constituica en primera convocatoria — 

cuando concurran e ella la mayoría de sus miembros. 

En segunda, será suficiente 1a “concurrenciá, alme—-- 

nos, de tres de gq vellos y, en todo caso, del Presi 

dente O Vicepresi de nte oue ostente su representa — 

  ción.



2.=La Junta Directiva será convocada por — 

su Presidente con dos díes de antelación como míni— 

  mo, a la fecha de celebración. 

32.=La Junta Directiva quedará también - 

validamente constituida cuando estén presentes to — 

dos sus Miembros,aungue no hubiese mediado convocato 

  ria previa. = 

Artículo 190 1.-El Tesorero de la Junta Directi 
  

va será el depositario del Club, ri FmArE los .recibos 

  

y autorizará los pagos y llevará los Libros de  — 

Contabilidad.En susfunciones podrá ser auxiliado -— 

  por el personal administrativo del Club. 

| 2. — Será obligación del Tesorero y Subsi — 

ajariamente de la Junta Directiva, formalizar duran— 

te el primer mes de cada año, un balance de si' tuación 

y las cuestas de ingresos y gestos, que se pondrán — 

en conocimiento de todos los asociados sa través del 

med'o O forma que ,se considere mas. oportuna. por la- 

  

  

-Junua Directiva. | 

E 3.=El Secretario de la Junta Ditectiva. si 

] en VE del archivo de la documentación, redactará e 

| cuantos doc umentos afecten a la marcha administrati 

va de la Asociación y 11evará el Libro de Registro- 

  de. Asociados vel Libro de Actas. 

4 A estos efectos podrá. utilizarse e PASS 
e 

  mas registrales genera mes. ve aceptados. 

= DEL REGIMEN ELECTORAL = 

Artículo 20%.- La elección: del.Presidente y demás — 
  

cargos directivos del Club, bien en candidatura - — 

cerrada O abierta,se llevará a efecto:mediante su —



2
 

   CLASE 8A 

fragío libre,igual y secreto de todo los socios — 

  con derecho a voto.— 

Las candidaturas para Presientes de  — 

Club:: O miembros de su Junta Directáva, deben ir — 

-promovidas, al. menos,por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez-por cien de — 

ellos, si lo fueran en número inferior a 10,000, 

que se. incrementará en un 2 por cien sobre el ex- 

.ceso si aquella cifra fuera superior.   

“la durasción “de los cargos serán de cua — 

Y 
  tro años y todos serán reelegibles. 

Artículo219.-— Además de lo que «establece el artí — 
      

  

        
culo anterior para la elección de Presidente y en—. 

. 10 que se refiere a los representantes O compromisa 

rios, el Club aplicará las normas dictadas a este- 

efecto por la Federación de su principal mógalidad 
- 

  

=
=
=
 

  

  

“deportiva. —— ms 

CAPITULO Ves ed O Go 

- REGIMEN DOCUMENTAL, 

Artículo, 222. El régimen documental del Club, . — 
A TT a ar St ei 

constará de los siguientes libros:de Asociacos, de 

  “Actas. y de Contabilidad.- > ——- 

- Krtículo 232.— En el Libro de ROCAS TAO, de Asgocia — 
A A A A A a A o. 

dos, deberán constar los nombres y apellidos de los 

socios, su documento nacional de identidad, rrofe — 

sión, y, en su caso, los cergos de representeción —



gobierno y 2dministración que ejerzan en la Asocia 

—ción.También se especificarán las feches de altas, 

bajas y las de tome de posesión y cese en los car-— 

      gos aludidos. 

Artículo 242%.- En 10s Libros de Actes, se consigna 

rán las reuniones oue celebre la Asamblea Generál — 

  

y la Junta Directiva,con expresión de la fecha, -— 

asistenciaj,asuntos tratados y acuerdos adoptados.-— 

Las actes serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  

  dente y el Secretario, 

Artículo 252,-En los Libros de Contabilidad figu — 

ran tanto el patrimonio, como los derechos y obliga 

ciones, esingresos y gastos e la Asociación,  — 

debiendo precisarse la procedencia de:aquellos y — 
e 

  la inversión o destino de éstos. 

  

  

- CAPITULO Y: 
SECCIONES DEPORTIVAS. —— - 

- Artículo 269— Cuando la Junta Directiva acuerde la de 
  

  

práctica de una nueva modalidad deportiva creará — 

- la Sección :correspondiente,que deberá ser afiliada 

  “a la Federación cue proceda. 

Artículo 279.= Cada Sección Deportiva, .se. ocupará— 

de. todo 10 relativo a la práctica de- la' modalidad— 

“deportiva correspondiente,bajo. la coordinación y — 

superior dirección dz la Junta: Directiva ¿————— 

CAPITULO VI.— 
A A A A SO SO E 

EMISION TE TITULOS DS DE UDA O “DE PARTE ALICUOTA_ — 

PATRIMONIAL. | -— 

Artículo 282. EL CIUB Mesón El Castillo Industroas Pazos, 
€ A A $3 qí _O$0€E -<AA<q E AAA A A 

podrá emitir títulos de deuda Oo de parte alícuota-— 

- 
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patrimonial, si así se decide en Asamblea General — 

  Extraordinaria,convocada al efecío, _ 

Los títulos serán nominativos .— 

Artículo-292.-— Los títulos se inscribirán en un — 
  

libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anotarán las sucesivas transferencias.— 

En todos 10s títulos constará el valor - 

nominal, la fecha de emisión, y, en su caso, el - 

  interés y piazo de amortización. 

ser suscritos JP tos asociados,y o dba no. -— 

conferirá derecho alguno especial a los mismos sin. 

que su posesión implique: para aguellos derechos -—. 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

ses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31%¿-Los títulos de parte alícuota patri- 
  

monial serán asimismo suscritos por los asociados. 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la -— 

  percepción de dividendos O beneficios. 

Artículo 32%.= los títulos de deuda y parte alicuo 
—   

ta patrimonial serán trameéferibles - unicamente entire 

quienes tengan la condición de socios, segl ) les — 

condiciones -cue, en cada caso, establezca le  — 

  Asamblea General, 

CAPITULO V11.= 
A A a ES EEES E EN e O 

  

— —__—_—_ E E E II III a a



 terci0os:- 

Artículo 332.= A los efectos disciplinarios en — 

relación con los asociados, será de aplicación - 

directe en tanto en cuanto la Junte Directiva no 

haya sometido a la Asamblea General y aprobado— 

por ésta un reglamento especifíco lo dispuesto en 

el Besl Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre» — 

  

sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

El Órgano e quien corresponde la potes- 

taá disciplinaria es la Junta DIREC 

En togo caso será preceptivo, para impo- 

ner cualquier sanción la instrucción de expedien 

  

te con audiencia del interesado. 

CAPITULO V1I11.= E Po 

BEFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION — | 
A A AA KA — 

DE LA SOCIEDAD. - y 
PP 

Artículo 34%.= Los presentes Estatutos soio DO — 

  

  

  

  

drán ser modificados, reformados O derogados, pOr 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, — 

convocada al efecto,adoptado por mayoria «de cos- 

  

la reforma de estos Estatutos seguirá — 

_ con respecto al Registro de Asocieciones Depor ti 

vas, los mismos trámites administrativos. gue para 

su aprobación,y en todo caso 10s establecidos en 

  

el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352 .= EL CLUB | Ñ 
se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

Directiva,ratificado por la Asamblea General  -— 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un 

mínimo de les dos terceras pertes de los socios— 
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  asistentes. 

Artículo 362.=Disuelto el Club Mesón El Castillo Indus   

trias Pazos, € remanente de su patrimonio social, si- 

lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin- 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior -— 

de Deportes, Federación y Entidad Territorial corres 

pondiente,gue acordará el destino de dichos bienes 

cue deberán ser dedicados al fomento y desarrollo — 

  de actividades físico-deportivas.— 

DJGO, VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN- 

TOS OCHENTA Y DOS.—Firmado: Manuel Rubio López,- R. Gar- 

cia.- Ge. López.- A. Gonzalez. Carlos Pacios.- Rubricado.- 

PA A e 
A 

ES COPIA, traslado fiel de su matriz en la que - 

anoto la saca obrante en mí protocolo corriente de instru - 

mentos públicos, y a instancia de Don Manuel Rubio López, - 

la expido sobre once folios de clase octava, serie OJ y nú- 

merosocho millones setecientos noventa mil cuarenta y seis, 

y los diez siguientes en orden, enTlugo el mismo día de su- 
otorgamiento. DE LO QUE DOY FE,= 
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